
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Caucasia Antioquia, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso: Verbal- Declaración de prescripción extintiva de la obligación  

Radicado: 05 154 31 12 001 2016 00243 

Decisión: Autoriza pago de deposito judicial   

 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, y 

obrando en el expediente constancia de existencia de depósito judicial por valor de 

se ordena $2.636.232,00, se ordena la entrega del mismo, a nombre del abogado 

Calos Antonio Ospina Lopera, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.133.691 y tarjeta profesional No. 214334 del Consejo Superior de la Judicatura, 

a quien fue conferida la facultad de recibir por su poderdante.  

 

Ejecutoriado el presente auto, pase el expediente a trámite para el 

correspondiente pago de títulos.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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